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La presente memoria descriptiva tiene como fin la 
declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial exclusivo en el territorio 
nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Le­
gislación, que, como el enunciado indica, se trata de "MANTA DE 
AISLAMIENTO PERFECCIONADA".

En el aislamiento térmico de pabellones industria­
les, naves de almacenamiento o recintos análogos, es ya conocida 
la utilización de unas mantas de fibra de vidrio que se aplican 
en intimo contacto a las respectivas paredes y techos, determinan 
do asi un adecuado recubrimiento aislante.

El objeto de la presente invención es una manta de 
aislamiento que parte en su realización de l a y a  señalada idea 
básica convencional, pero que introduce en la misma unas ciertas 
mejoras que modifican sustancial y ventajosamente su carácter pa 
ra ofrecer asi unas idóneas cualidades, tantó én su funcionalidad 
como en su aplicación, en el logro de unas ciertas véhtajas que 
la hacen ser particularmente aconsejable éh su uso.

De acuerdo con todo ésto, el objeto de la presente 
invención se constituye por la manta propiamente dicho, que por 
una de sus caras queda al descubierto, para su aplicación direc­
ta en contra del respectivo muro panel o similar, en tanto que 
por su otra cara va provista de un mallazo rigidizante, asi como 
de sendas láminas o películas, de las cuales una de ellas es de 
aluminio mientras que la otra es de material sintético.

De esta forma la manta preconizada ofrece un carác­
ter autoportante, a la vez que a su alta capacidad de aislamien 
to se aúna la eliminación del paso de vapor de agua y por consi­
guiente su condensación, siendo igualmente de destacar que su 
cara vista de material sintético ofrece un correcto acabado esté30



tico del conjunto, así como un alto poder reflectante lumínico y 
una gran sencillez de limpieza, por lavado, y de mantenimiento.

Se ha previsto que cada manta vaya enrollada para 
su posterior tendido transversal respecto a las correas de las 
cerchas del recinto de ubicación, estableciéndose asi una corre­
lación de mantas contiguas que se unen entre si mediante poste­
rior grapado.

Para comprender mejor la naturaleza del invento, en 
el plano adjunto hacemos una representación esquemática de su 
utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por 
ello de las modificaciones accesorias que ño alteren las carac­
terísticas esenciales.

La figura 1 es una vista en perspectiva y esquemáti­
ca, que muestra parcialmente seccionados, a los diversos componen 
tes de la manta preconizada, representados en fase de montaje.

La figura 2 es una vísta en sección en la que se 
aprecia el posicionamiento de la manta en su aplicación.

La figura 3 es una vista en perspectiva y parcial­
mente seccionada que muestra la realización de un primer grapado 
entre dos mantas contiguas.

La figura 4 corresponde al detalle señalado en la
figura 3.

La figura 5 muestra debidamente ampliado el detalle 
señalado en la figura 6.

La figura 6 es una vista en perspectiva y parcial­
mente seccionada que muestra la realización de un segundo grapa- 
do entre dos mantas contiguas.

El objeto de la presente invención es una manta de 
aislamiento térmico, que tal y como se aprecia en la figura 1 
del plano adjunto, está constituida por un cuerpo principal (1),
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sobre el que por una de sus caras mayores se adhieren unas lámi­
nas o elementos adicionales, formando todos ellos una compacta 
unidad de conjunto.

El cuerpo principal (1) se constituye por una¿lar­
gada banda o manta propiamente dicho de fibra de vidrio, que cum 
pie unas funciones de aislamiento térmico.

Sobre la correspondiente cara mayor del cuerpo prin 
cipal (1), se superpone un mallazo (2), constituido también en 
fibra de vidrio, el cual mallazo (2), le confiere una firme re­
sistencia al conjunto, a fin de que éste sea autoportante.

En contigüidad al mallazo (2), va dispuesta una lá­
mina (3) de aluminio, que impide totalmente el paso de vapor de 
agua* cumpliendo asi unas funciones de barrera de vapor, para 
evitar que se produzcan condensaciones.

El conjunto se completa con otra lámina o película 
(4), constituida en un material sintético, tal como PVC, que en 
el montaje de la manta define la cara vista de la misma al quedar 
el cuerpo principal (1), adosado en intimo contacto, por su cara 
libre, al correspondiente muro (5), panel metálico o similar,
-ver figura 2-.

De esta forma la manta preconizada ofrece asi un 
correcto acabado estético, a la vez que permite su fácil limpieza 
por lavado y aporta un adecuado carácter de reflectante lumínico.

Del cuerpo principal (1) sobresalen lateralmente 
sendas pestañas (6), determinadas por el resto de los elementos 
componentes de la manta preconizada, las cuales pestañas (6) per 
máten verificar por su intermedio la coligazón entre las diversas¡ 
mantas, en el montaje de las mismas. j

Para hacer efectivo el mencionado montaje se sumí- ¡! 
nistra cada manta debidamente enrollada de modo que se procede a g
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realizar su tendido desenrollándola transversalmente respecto a 
las correas de la estructura del recinto de ubicación y poste­
riormente se verifica el oportuno estirado complementario.

Una vez así dispuestas las diversas bandas de manta 
en contigüidad, quedan los bordes o cantos correlativos de los 
cuerpos principales (1) unidos a tope, en tanto que las pestañas 
laterales (6) se extraen hacia afuera, para quedar tal y como se 
aprecia en la figura 3.

Con las pestañas (6) asi dispuestas se procede a 
realizar un primer grapado de las mismas, -ver figura 4-, para 
posteriormente plegarlas hacia abajo, tal y como se aprecia en la 
figura 6, y realizar un segundo grapado, -ver figura 5-, de modo 
que queda asi determinada una junta hermética al vapor de agua, 
entre las diversas mantas que constituyen el revestimiento del 
correspondiente recinto.

Descrita suficientemente lá naturaleza del invento, 
asi como su realización industrial, sólo cabe añadir que en su 
conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de 
forma materia y disposición en cuanto tales alteraciones no su­
pongan variación sustancial del mismo.

El solicitante al amparo de los convenios Interna­
cionales sobre Propiedad Industrial se reserva el derecho de ex­
tender esta demanda a los países extranjeros, si fuera posible 
reivindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

N O T A :
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en 

España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación 
deberá recaer sobre "MANTA DE AISLAMIENTO PERFECCIONADA", en to-

30
do de acuerdo con las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S :
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1. -Manta de aislamiento perfeccionada, caracteriza­
da porque se constituye por una banda de fibra de vidrio de alta 
capacidad de aislamiento térmico que por una de sus caras mayo­
res lleva integrado un mallazo rigidizante en íntima conjunción 
con sendas láminas o películas adheridas, de las cuales, una de 
ellas presenta una naturaleza metálica, en tanto que la otra, o 
cara vista de la manta, es de naturaleza sintética, de modo que 
la manta junto a sus propias funciones de aislamiento, aporta
el constituirse ella misma en barrera anti-paso del vapor de 
agua, impidiendo asi las consiguientes condensaciones de éste a 
la vez que su superficie visible en posición de montaje permite 
su lavado y constituye un adecuado reflectante lumínico.

2. -Manta de aislamiento perfeccionada, en todo de 
acuerdo con la anterior reivindicación, caracterizada porque las 
mencionadas láminas o películas, así como el mallazo rigidizante 
se extienden por sus castados definiendo sendas pestañas que so­
bresalen de los laterales de la manta y a todo lo largo de la 
misma, para que en el tendido de los rollos de manta, transversal 
mente respecto a las correas del recinto de ubicación, se verifi­
que entre las pestañas de dos mantas contiguas un doble grapado 
con plegamiento intermedio de las mismas, en el logro así de una 
junta entre mantas, de total hermeticidad al paso de vapor de 
agua.

3. -MANTA DE AISLAMIENTO PERFECCIONADA.
Según queda sustancialmente descrito en la presente 

memoria descriptiva que consta de siete hojas mecanografiadas por 
una sola cara acompañada de sus correspondientes dibujos.
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